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I.  INTRODUCCION    

  

El síndrome del túnel del carpo, es una mononeuropatia de la extremidad superior 

producida por la compresión del nervio mediano en la muñeca.  

Es una entidad clínica cuya prevalencia en EEUU es de 0,6% en hombres y 5,8% en 

mujeres. Es la neuropatía con más común (por atrapamiento) y una de las principales 

enfermedades por movimientos y esfuerzos a repetición.   

Más frecuente en mujeres (en relación de 7/1) y la edad de presentación es 

principalmente entre los 40 y 60 años. En el 50% de los casos se presenta en forma  

bilateral.  

Ante la sospecha clínica, el diagnóstico se completa con la EMG.  

  

II.  MAPA DE RED  

Los cuadros de Síndrome del Túnel Carpiano en mayores de 15 años con EMG que no 

pueden ser manejados en la APS, han de ser derivados según el siguiente mapa:  
Edad Sexo Diagnóstico  Descripción 

Diagnóstico  
Origen Destino  Especialidad de 

Destino  

> 15 

años 
Sin 

distinción G56.0 SINDROME DEL TUNEL 

CARPIANO 

Centro de Salud Familiar Dr Hernan 

Alessandri 

Instituto de Neurocirugía Dr. 

Alfonso Asenjo 
Neurocirugía 

Adulto 

Centro de Salud Familiar Dr. Alfonso Leng 
Centro de Salud Familiar Aguilucho 
Centro de Salud Familiar Apoquindo 
Centro de Salud Familiar Aníbal Ariztía 
Centro de Salud Familiar Lo Barnechea 
Centro de Salud Familiar Vitacura 
Centro de Salud Familiar Rosita Renard 
Centro de Salud Familiar Salvador Bustos 
Centro de Salud Familiar Felix de Amesti 
Centro de Salud Familiar Santa Julia 
Centro de Salud Familiar La Faena 
Centro de Salud Familiar San Luis 
Centro de Salud Familiar Carol Urzúa 

Ibáñez de Peñalolén 
Centro de Salud Familiar La Reina 
Centro de Salud Familiar Lo Hermida 
Centro de Salud Familiar Padre Alberto 

Hurtado 
Centro de Salud Juan Pablo II 
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Centro de Salud Familiar Cardenal Silva 

Henriquez 
Centro de Salud Familiar Padre Gerardo 

Whelan 
Cecosf Dragones de La Reina 
Centro Comunitario de Salud Familiar 

Elena Caffarena 

  

  

En aquellos casos en que se tenga la sospecha clínica, pero no se cuente con EMG 

serán derivados a neurología del HDS, según el siguiente mapa:  
Edad Sexo Diagnóstico  Descripción Diagnóstico  Origen Destino  Especialidad de 

Destino  

> 15 

años 
Sin 

distinción G54 TRAST. DE LAS RAICES Y DE LOS PLEXOS 

NERVIOSOS 

Centro de Referencia de Salud Cordillera 

Oriente 

Hospital Del 

Salvador  Neurología 

Centro de Salud Familiar Dr Hernan Alessandri 
Centro de Salud Familiar Dr. Alfonso Leng 
Centro de Salud Familiar Aguilucho 
Centro de Salud Familiar Apoquindo 
Centro de Salud Familiar Aníbal Ariztía 
Centro de Salud Familiar Lo Barnechea 
Centro de Salud Familiar Vitacura 
Centro de Salud Familiar Rosita Renard 
Centro de Salud Familiar Salvador Bustos 
Centro de Salud Familiar Felix de Amesti 
Centro de Salud Familiar Santa Julia 
Centro de Salud Familiar La Faena 
Centro de Salud Familiar San Luis 
Centro de Salud Familiar Carol Urzúa Ibáñez 

de Peñalolén 
Centro de Salud Familiar La Reina 
Centro de Salud Familiar Lo Hermida 
Centro de Salud Familiar Padre Alberto 

Hurtado 
Centro de Salud Juan Pablo II 
Centro de Salud Familiar Cardenal Silva 

Henriquez 
Centro de Salud Familiar Padre Gerardo 

Whelan 
Cecosf Dragones de La Reina 
Centro Comunitario de Salud Familiar Elena 

Caffarena 

  

III.  OBJETIVOS  

Entregar indicaciones estandarizadas de referencia y contrarreferencia a los  equipos de 

salud de la red  del SSMO, con el fin de mejorar la pertinencia y oportunidad de las 
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derivaciones de personas con síndrome del túnel carpiano,  de acuerdo a su nivel de 

complejidad.  

  

IV.  AMBITO DE APLICACIÓN  

• Médicos de los centros de atención primaria.  

• Médicos Neurólogos, Neurocirujanos de la red del SSMO  

  

V.  POBLACION OBJETIVO   

Todo paciente mayor de 15 años con diagnóstico de síndrome del túnel del carpo, tanto 

en el nivel primario como secundario.  

  

VI.  DEFINICIONES  

Síndrome del túnel carpiano (STC), se entiende por síndrome del túnel carpiano a un 

conjunto de síntomas y signos producidos por la compresión o atrapamiento del nervio 

mediano en la muñeca.  

Dicho atrapamiento es producido  en el interior del túnel o espacio que se produce entre 

el carpo y un anillo fibroso denominado  ligamento carpiano transverso.  

Es más frecuente en mujeres de 40 a 60 años y tiene clara relación con movimientos 

repetitivos con utilización de fuerza.  

Se presenta de preferencia en la mano dominante, sin embargo también puede ser 

bilateral.  

  

EL S.T.C. puede tener diferentes etiologías:  

• Idiopática: degeneración hipertrófica del ligamento anular. Es la más frecuente.  

• Traumas y microtraumas  

• Artritis inflamatorias (lupus, Artritis reumatoídea)  

• Artritis microcristalinas (gota, condrocalcinosis)  

• Endocrinopatías (diabetes, hipotiroidismo, acromegalia)  
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• Tenosinovitis de los flexores  

• Embarazo  

• Uso de anticonceptivos  

• Enfermedades de depósito  

• Tumores de la muñeca (lipoma, hemangioma)  

• Obesidad  

  

El presente protocolo se referirá al STC idiopático.  

  

   

VII.  MANEJO EN ATENCION PRIMARIA  

Debido a que en la APS no se cuenta con exámenes que apoyen el diagnóstico, se 

debe llegar a una aproximación diagnóstica mediante una anamnesis y examen físico   

dirigido, complementado con algunos exámenes de laboratorio general destinados a 

descartar causas manejables del cuadro Ej.: Hipotiroidismo, Diabetes, AR.  

  

En la Anamnesis se ha de explorar:  

• Antecedentes  personales: edad,  endocrinopatías,  embarazo,  uso  de  

anticonceptivos, ocupación, hobbies, fractura, cirugía o traumatismo antiguo de 

extremidad superior.  

• Características del dolor:  

o Tiempo de evolución: Habitualmente se trata de un cuadro de larga 

evolución.  

o Tipo de dolor: comienza con parestesias (sensación de hormigueo y 

tumefacción) o dolor en una o ambas manos. Luego puede aparecer dolor 

tipo descarga eléctrica, ardor o hiperalgesia.  

o Ubicación: territorio de inervación del nervio mediano del pulgar, índice y 

dedo medio parte del anular (verde de la imagen que se adjunta).  
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o Fluctuaciones del dolor en el día predominio nocturno, con afectación del 

sueño.  

o Irradiación: a antebrazo y codo.  

o Atenuantes y agravantes: Puede ceder con elevación del brazo o al agitar 

la mano (signo de Flick).  

• Otras manifestaciones:   

o Sensación de disminución de fuerza o paresia en  maniobra de prensión con la 

mano.   

o Discreta atrofia de eminencia tenar (en casos avanzados).  

  

Examen físico:  

El examen físico debe ser completo con énfasis en pesquisar patología sistémica que 

pueda estar causando los síntomas (incluido diagnóstico nutricional).  

Además realizar examen neurológico completo detectando  signos  sugerentes  de  

compresión  del  nervio mediano:  

o Disminución de sensibilidad en los tres primeros dedos (pulgar, índice y medio) y 

paresia del abductor corto del pulgar.  

o Signo de Tinel: Consiste en percutir la superficie palmar de la muñeca, 

desencadenando parestesias en el territorio de distribución del nervio mediano.  
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Este signo es de baja especificidad, por lo tanto es poco útil.  

o Signo  de  Phalen:  se  flecta  la  muñeca  por  treinta  segundos  y  se  investiga  

si  se desencadenan parestesias, también es poco específico pero más sensible 

en la sospecha de STC.  

o Síntomas como dolor, entumecimiento y hormigueo en las manos son frecuentes 

en la población general.   

Se espera que 1 de cada 5 pacientes sintomáticos, tengan un STC basados en el 

examen clínico y test electrofisiológicos (1).  

   

Exámenes de laboratorio: que permitan descartar otras patologías que pudiesen 

coexistir con este síndrome: Glicemia, TSH y T4 libre   

  

Diagnóstico diferencial:  

o Tendinitis: se manifiesta como dolor en región dorsal de la muñeca, en relación 

con actividad física.  

o Artrosis local  

  

Manejo del paciente en APS: con sospecha o confirmación de STC en espera de 

resolución quirúrgica:  

o Medidas no farmacológicas:  

• Inmovilización: uso nocturno de férula (inmovilizador de muñeca).  o Medidas 

farmacológicas:  

• AINES de uso habitual, no son útiles en la mayoría de los casos, preferir 

inmovilización.   

 

Las  embarazadas  que  presentan síntomas compatibles con STC  no  son  de  

resolución  quirúrgica,  ya  que  en  un  alto porcentaje remiten espontáneamente dentro 



  

  

 

  
PROTOCOLO DE REFERENCIA Y 

CONTRARRREFERENCIA SÍNDROME DEL TUNEL 

CARPIANO  
DIRECCION SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE  

Versión:1.0    
Fecha de Elaboración: Julio  
2016  
Resol Exenta N°:   
Fecha Próxima Revisión: Año  
2019  

ELABORACION  REVISION  AUTORIZACION      Página 9 de 15  

Nombre:  Dra. Javiera Molina Campos 
Cargo:  Asesor, Depto. Procesos 

Asistenciales en Red 
Firma:   

Nombre:  Dra. Gabriella Brignrdello 
Cargo:  Sub Director de Gestión 

asistencial 
Firma:   

Nombre: Dra. Andrea Solis 

Cargo: Directora SSMO  

Firma:   

de los tres meses posteriores al parto.  

  

VIII.  CRITERIOS DE DERIVACIÓN   

Si el paciente cuenta con clínica y electromiografía compatible con STC, derivar a 

neurocirugía especificando la clínica del paciente. Los beneficiarios diabéticos y/o 

hipotiroideos han de estar compensados para su derivación (especificar glicemia 

y TSH en la IC).   

Si el paciente no cuenta con electromiografía y tiene clínica compatible, derivar a 

Neurología HDS para su evaluación y estudio.  

  

  

IX. MANEJO EN EL NIVEL SECUNDARIO   

Todo paciente debe ser referido por vía informática (SIDRA) a neurología del HDS o a 

Neurología (INCA).  

  

Hospital del Salvador:  

El paciente derivado a neurología del HDS es evaluado por el neurólogo (nivel 

secundario), quien define la necesidad de complementar el estudio con electromiografía 

y velocidad de conducción (EMG), la que detecta: disminución de la velocidad de 

conducción sensitiva y motora, y disminución de latencia motora distal en el Nervio 

mediano.  

Es útil para confirmar diagnóstico y valorar el grado de compresión.   

Con la EMG realizada que confirma el diagnóstico, será derivado al INCA para la 

resolución quirúrgica, vía SIDRA, código G56.0.  

Aquellos pacientes sin alteración del nervio mediano, serán contra referidos a la APS 

con hoja de contra referencia.  
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Instituto de Neurocirugía (INCA):  

El paciente derivado desde la APS o desde el HDS con clínica y electromiografía 

compatible, será evaluado por el neurocirujano, quien según las características clínicas 

tomará la decisión final de la indicación de cirugía.  

Indicación de Cirugía: o La cirugía está indicada  en pacientes con síntomas 

sensitivos, déficit  motor al examen neurológico y electromiografía que confirme el 

diagnóstico.  

Luego de la cirugía, el paciente es evaluado por el tratante y según ésta se indica el alta 

(contra referencia) o se deriva a rehabilitación dentro del mismo Instituto.  

  

Es importante recalcar que la EMG es un examen operador dependiente.  
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X. ALTA DE LA ESPECIALIDAD   

Se dan diferentes escenarios:  

o Descarte de diagnóstico: paciente contra referido con indicaciones.  

o No cumplir con requerimientos de cirugía: paciente contra referido con 

indicaciones.  

o Una vez realizado el tratamiento (cirugía y kinesiterapia post cirugía). El 

Neurocirujano  realizará  contra referencia  del  paciente  que  se  encuentre  

estable  con  epicrisis donde se especificará indicaciones y citaciones a control.   
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IX. DESARROLLO DE FLUJOS  
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X. METODOLOGIA DE EVALUACION  

El responsable de la evaluación será el Departamento de Procesos Asistenciales en 

Red del SSMO.  

La evaluación se hará semestralmente, siendo la LB la que se obtenga en el mes de 

diciembre.  
Nombre del 

Indicador  
Formula  Fuente  Lugar de registro  Periodicidad  Responsable  

Aumento en el 

número de altas 

(egresos) por 

S.T.C. desde el 

nivel secundario  

12/2016: N° de 

altas por S.T.C. 

desde el nivel 

secundario.  

Registros  

HDS/INCA   

Hoja de registro 

de estadística  
Semestral  Asesor del DPA  

2017  en 

adelante: N° de 

altas del año 

menos las del  

año previo  

% de Altas del 

nivel secundario 

por S.T.C. con 

contra referencia  

N°  de  contra  

referencias 

realizadas a las 

altas por S.T.C 

/N°  de 

 altas 

dadas desde el 

nivel secundario 

por S.T.C.  

Registros  

HDS/INCA  
  Semestral  Asesor del DPA  
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XI. PLAN DE DIFUSION A LA RED  

La difusión del presente protocolo se realizara en el CIRA (Consejo Integrado de la Red 

Asistencial), reunión con médicos gestores, publicándose en la página web del SSMO.  

Se entregará copia de este protocolo:   

• Unidad de Neurología HDS  

• CESFAM y CECOF de APS y Hospital Hanga Roa  

• Unidad de Estadística   

• Depto. APS y Ciclo Vital  
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